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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, sobre el cual obra contestación por parte de la demandada, 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES recepcionada el 

25 de agosto de 2023, y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. recepcionada el 28 de agosto de 2023. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Andrés Felipe Cañón Arango   

Secretario   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

LITISCONSORTES 

NECESARIOS: 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO: 76001310502120230026300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1069 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Mediante auto interlocutorio No. 920 del 09 de agosto de 2023, se admitió la demanda y se 

ordenó notificar a las demandadas, notificación que se efectuó el 10 de agosto de 2023 

respecto de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Al respecto, la demandada allegó escrito de contestación el día 28 de 

agosto de 2023, encontrándose dentro del término legal oportuno. 

Revisado el escrito de contestación de la demanda, se encuentra que este cumple con los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001, por lo que se tendrá por contestada la demanda por tal extremo de la Litis. Y, en 

virtud del poder conferido al abogado FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, se le 
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reconocerá el derecho de postulación para que actúe como apoderado principal de la parte 

demandada, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

De igual forma en el auto en mención se ordenó notificar a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, notificación que 

se efectuó el 10 de agosto de 2023. Al respecto, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, allegó escrito de contestación el día 25 de agosto de 

2023, encontrándose dentro del término legal oportuno. 

Revisado el escrito de contestación de la demanda, se encuentra que este cumple con los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001, por lo que se tendrá por contestada la demanda por tal extremo de la Litis. Y, en 

virtud del poder conferido a la UNIÓN TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 2023, 

representada por CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, unión que se encuentra 

conformada por las sociedades ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S. y ÁNGEL 

ASESORES ASOCIADOS S.A.S., personas jurídicas que actúan en condición de 

apoderadas generales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se le reconocerá personería para actuar a dicha sociedad como 

apoderada general y, posteriormente, se aceptará la designación al abogado HAROLD 

ALFONSO AMEZQUITA VALLEJO, para actuar como apoderado en la forma y términos 

del poder conferido visible a fl. 12 del PDF 

10ContestacionDemandaColpesiones02120230026300. 

 

Adicionalmente, se observa por parte del despacho que en los anexos de la contestación 

de la demanda se encuentra el certificado de ASOFONDOS, en el cual se evidencia que el 

demandante estuvo afiliado a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (fl. 10 del 

PDF 12ContestacionDemandaProteccion02120230026300), por lo cual, se torna necesaria 

la vinculacion del mismo, en calidad de listisconsorte necesario.  

 

En consecuencia, se ordenará por el despacho realizar la notificación personal del presente 

proceso a a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con los 

artículos 290 y s.s. del C.G.P., aplicables en materia Laboral por integración normativa del 
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artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; esto último, para 

que, en el término legal, dé contestación al escrito de demanda de conformidad con el art. 

31 del C.P.T y de la S.S., advirtiéndosele a la vinculada, que, al contestar deberá remitir las 

pruebas que, estando relacionadas en la demanda estén en su poder, así como todas 

aquellas que quiera hacer valer dentro del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. TENER POR CONTESTADA la demanda por la parte demandada, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. 

2. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado FRANCISCO JOSÉ 

CORTÉS MATEUS, identificado con C.C. 79.778.513 y tarjeta profesional No. 

91.276 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado principal de la parte 

demandada, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., lo anterior en la forma y términos del poder conferido, visible a 

fls. 35 a 37 del PDF 12ContestacionDemandaProteccion02120230026300. 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por la parte demandada, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

4. RECONOCER personería amplia y suficiente a la UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 

COLPENSIONES 2023, identificada con el NIT 901.712.891-1, para actuar como 

apoderados principales de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, y como consecuencia de lo anterior, ACEPTAR 

la designación del abogado HAROLD ALFONSO AMEZQUITA VALLEJO, 

identificado con C.C. No. 16.848.240 y T.P. 216.470 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado, en la forma y términos del poder conferido visible a fl. 12 del PDF 

10ContestacionDemandaColpesiones02120230026300. 

 

5. VINCULAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, al proceso ordinario 

laboral de primera instancia, propuesto por ROBERTO MAURICIO CORDOBA 
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FAJARDO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en calidad de litisconsorte necesaria.  

 

6. POR SECRETARÍA NOTIFICAR PERSONALMENTE a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en calidad de litisconsorte necesaria, del contenido 

de la presente providencia, de conformidad  con  lo  estatuido  en  los  artículos  6  

y  8  de  la  Ley  2213  del   2022,  en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291 a 293 del CGP. y córraseles traslado por el término 

de diez (10) días para que contesten la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

7. ADVERTIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que al dar 

contestación de la demanda, deberá aportar la totalidad de las pruebas 

documentales que estén en su poder, así como, todas aquellas que quieran hacer 

valer en el proceso. 

 

8. PUBLICAR la presente decisión a través de los estados electrónicos en el portal 

web de la Rama Judicial de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ  

JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 
Cali, 30 de agosto de 2023 

 
En Estado No. 113 se notifica a las partes 

 el auto anterior. 
 

 
 

ANDRÉS FELIPE CAÑÓN 
Secretario 
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